
 

 

 

 
 

Señores 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Bogotá D.C 

E.                      S.                     D. 

 

 

  

Ref. Proceso ACCIÓN DE TUTELA  

 Accionantes JOHANA M. ERAZO ROSERO Y DEIMAR ERAZO ROSERO 

           Accionado TRIBUNAL DE JUSTICIA Y PAZ 

 

 

 

JOHANA MARYORI ERAZO ROSERO, mayor de edad, vecina y residente en el 

Municipio de Puerto Asís (P), identificada con cedula de ciudadanía Nº 1.006.844.577 

expedida en Puerto Caicedo (P), y DEIMAR ERAZO ROSERO, mayor de edad, vecino y 

residente en el Municipio de Puerto Asís (P), identificado con cedula de ciudadanía Nº 

1.006.844.578, expedida en Puerto Asís, en ejercicio del derecho consagrado en el 

artículo 86 de la Constitución Nacional, respetuosamente me permito acudir ante su 

despacho con el propósito de obtener respuesta,  para lo cual manifiesto lo siguiente: 

 

 

HECHOS 

 

 

1. El día 17 de diciembre de 2021, envié al TRIBUNAL DE JUSTICIA Y PAZ Derecho 

de Petición de interés particular para acceder al proceso judicial con radicado N° 

1100122252000 2014-00059 en calidad de hijos del HÉCTOR ORLANDO 

ERAZO q.e.p.d. Mediante sentencia N° 52 proceso Investigación de paternidad, 

radicado 865653184001-2017-00482-00, de fecha 24 de julio de 2018. 

 

2. En la petición de fecha El día 17 de diciembre de 2021 solicite comedidamente 

nos integren al proceso 54860 magistrada ponente ULDI TERESA JIMÉNEZ, 

radicado N° 2006-8001206, para acceder a la indemnización Judicial fondo de 

reparación de víctimas. 

 

3. En el radicado de La Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas 

con radicado 202171129040952, en la cual manifiesta que será tramitada dentro 

de los términos establecidos por la ley. 

 

4. Cabe anotar que en el radicado La Unidad para la Atención y Reparación Integral 

a las Victimas nos remite a comunicarnos a los siguientes canales de atención 

para tener más información: Línea de atención al ciudadano (+571) 4261111, línea 

gratuita nacional 018000911119, atención al ciudadano: 

servicioalciudadano@unidaddevictimas.gov.co y que a la fecha ha sido 

infructuosa la comunicación con de La Unidad para la Atención y Reparación 

Integral a las Victimas (no responden ni al correo electrónico). 

 

mailto:servicioalciudadano@unidaddevictimas.gov.co


 

 

 

 
 

5. A la fecha han transcurrido 1 mes y 21 días sin que se haya dado respuesta al 

derecho de petición enviado al TRIBUNAL DE JUSTICIA Y PAZ el día 17 de 

diciembre de 2021. 

 

 

PRETENSIONES 

 

Por lo anteriormente expuesto, le solicito muy respetuosamente: 

 

PRIMERO: Se nos dé contestación al derecho de petición anteriormente mencionado. 

 

SEGUNDO: Solicito muy respetuosamente no se efectué el pago de la 

indemnización Judicial fondo de reparación de víctimas, sin darnos el respectivo 

reconocimiento como hijos (victimas), dentro del proceso N° 54860 donde actúa 

como magistrada ponente la doctora ULDI TERESA JIMÉNEZ, radicado N° 2006-

8001206 para acceder a la indemnización Judicial fondo de reparación de víctimas. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

Los anteriores hechos, constituyen una clara violación a mi derecho fundamental a: 

 

 El Derecho fundamental de Petición, consagrado en el Art. 23 de la Constitución 

Nacional. 

 

La Constitución de 1991 creó una serie de herramientas diseñadas para dotar a los 

ciudadanos de mecanismos efectivos que permitan la resolución pronta y efectiva 

de los conflictos; la acción de tutela, acciones populares y de grupo, y el derecho 

de petición se muestran como ejemplos de tal querer característico de una 

Democracia Participativa. 

Para el Estado de Derecho el ser humano constituye la pieza fundamental de su 

engranaje, es el centro del ordenamiento jurídico, hasta el punto de cómo 

enunciara Herbert Krüger " si antes los derechos fundamentales sólo valían en el 

ámbito de la ley, hoy las leyes sólo valen en el ámbito de los derechos 

fundamentales" , premisa que permite aseverar que toda valoración e 

interpretación que deba darse sobre la aplicación de un derecho fundamental 

debe tomar como punto de partida el concepto de dignidad humana. 

Así las cosas, el Derecho de Petición como institución elevada a rango 

constitucional, se ha constituido en elemento de protección y garantía de los 

administrados quienes a través de dicho mecanismo pueden dirigirse a las 

distintas autoridades con el fin de conocer el fundamento de las decisiones que 

les afectan, bien sea en atención a un interés general o particular. 

Ahora bien, el respeto al Derecho de Petición depende por una parte de quien lo 

practica, el ciudadano, quien debe buscar que su petición esté bien construida y 

por otra de los funcionarios, que en esta relación representan al Estado y quienes 

ante la elevación de una solicitud amparada en el canon constitucional (artículo 
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23) no pueden responder de cualquier manera, lo que exige un análisis detallado 

del contenido de la petición y una respuesta pronta y efectiva encaminada a 

resolver el asunto concreto. 

Es claro que el Derecho de Petición implica la consideración de otros institutos 

claves en un Estado Social de Derecho pues se encuentra ligado a la Intimidad 

(Art. 15), libre desarrollo de la personalidad (Art. 16), y especialmente a la libertad 

de expresión (Art.20)  

Los funcionarios públicos y algunos Jueces de tutela dan primacía a 

interpretaciones exegéticas temerosos de dar plena aplicación a la orientación 

constitucional, que prefiere un análisis teleológico tomando como punto de 

partida la satisfacción de las necesidades del ciudadano, el cambio de paradigma 

que muestra al Estado al servicio del individuo y no viceversa exige un papel del 

funcionario público más consiente de su rol como tal: facilitador de herramientas y 

promotor de soluciones. 

Desafortunadamente el desorden administrativo, la carencia de medios técnicos, el 

escaso sentido de pertinencia del funcionario y la errada interpretación de la figura 

del silencio administrativo negativo han llevado a que los despachos Judiciales 

se vean atiborrados de tutelas por desconocimiento del Derecho de Petición. 

De acuerdo a nuestra jurisprudencia, el derecho de petición "… es una garantía 

constitucional que le permite a los ciudadanos formular solicitudes respetuosas a las 

autoridades y obtener consecuentemente una respuesta pronta, oportuna y 

completa sobre el particular, la cual debe necesariamente "ser llevada al 

conocimiento del solicitante", para que se garantice eficazmente este derecho. Desde 

este punto de vista, el derecho de petición involucra " no solo la posibilidad de 

acudir ante la administración, sino que supone, además, un resultado de ésta, que se 

manifiesta en la obtención de una pronta resolución. Sin este último elemento, el 

derecho de petición no se realiza, pues es esencial al mismo…"  

No hace falta acudir a estudios muy profundos para establecer con meridiana 

claridad que la aplicación del derecho de petición en nuestro medio dista mucho 

de las pautas para las cuales fue creado; para tomar un ejemplo podemos citar 

nuestro sistema de seguridad social en donde los usuarios casi por regla deben 

hacer todas sus solicitudes acudiendo a las figuras del Derecho de Petición y la 

Acción de Tutela, encontrando que en el primero de los casos transcurre el tiempo 

sin que el ciudadano logre una respuesta teniendo que acudir a la Acción de tutela 

primero para obtener respuesta satisfactoria a su solicitud y luego nuevamente 

para que se haga efectivo el derecho desconocido. 

Esta forma de proceder no solo desvirtúa los contenidos de la carta sino que 

atenta directamente contra la dignidad humana, precepto elevado a su máxima 

expresión a través de nuestra normativa principal. 

El Código Contencioso Administrativo consagra en su artículo 40 la figura del 

Silencio Administrativo Negativo, según el cual, si transcurrido un plazo de tres 

meses contados a partir de la presentación de una petición sin que se haya 

notificado decisión que la resuelva se entenderá que esta es negativa.  

La concurrencia del silencio administrativo negativo no eximirá de responsabilidad a 

las autoridades ni las excusará del deber de decidir sobre la petición inicial, salvo 
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que el interesado haya hecho uso de los recursos de la vía gubernativa con 

fundamento en el, contra el acto presunto. 

De esta forma, amparándose en una interpretación de carácter exegético, se ha 

considerado de forma equivocada que la falta de respuesta de una petición, una 

vez transcurrido el termino establecido por el artículo 40 del Código Contencioso 

Administrativo, configura una negativa al pedimento sin que ello desconozca la 

finalidad del Derecho de Petición, directriz que desafortunadamente se ha 

constituido en un modus operandi por parte de las oficinas jurídicas de los 

distintos entes gubernamentales, quienes excusándose en el gran cúmulo de 

solicitudes y la ausencia de elementos de soporte (archivos, bases de datos) dejan 

de responder las solicitudes de los ciudadanos, o en el mejor de los casos 

responden argumentando la necesidad de mas tiempo para la contestación sin 

que esta llegue al ciudadano. 

Aunado a lo anterior encontramos que algunos jueces de tutela consideran que no 

se vulnera el derecho de petición cuando se estructura el silencio negativo por 

cuanto existen otros medios de defensa judicial que para el caso seria la 

jurisdicción contencioso administrativa. 

El artículo 23 de la Constitución Política de Colombia reza: "Toda persona tiene 

derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés 

general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar 

su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos 

fundamentales" 

Cuando se hace referencia a una pronta resolución se esta exigiendo un 

pronunciamiento de fondo que satisfaga la necesidad del peticionante sin que ello 

quiera decir que la respuesta debe ser afirmativa, lo que se busca es que el 

ciudadano común entienda las razones o conozca los motivos que llevaron a la 

administración a tomar determinada decisión, o, en una aplicación de mayor 

ocurrencia, tenga acceso a información que reposa en las bases de datos de los 

distintos estamentos en relación al ámbito situacional del gobernante respecto de 

algún derecho o expectativa siempre y cuando, -se aclara- el organismo requerido 

sea el competente para hacerlo. 

En el sentir de nuestro máximo organismo constitucional el derecho de petición 

no tendría sentido si se entendiera que la autoridad ante quien se presenta una 

solicitud respetuosa cumple su obligación notificando o comunicando una 

respuesta apenas formal en la que no se resuelva sobre el asunto planteado pues 

el derecho de petición lleva implícito un concepto de decisión material, real y 

verdadero, no apenas aparente. Por ello se ha dicho que se viola este precepto 

cuando, a pesar de la oportunidad de la respuesta, en ésta se alude a temas 

diferentes de los planteados o se evade la determinación que el funcionario deba 

adoptar.  

 

 Sentencia 301 de 1998: El derecho de petición, es una garantía constitucional 

que le permite a los ciudadanos formular solicitudes respetuosas a las autoridades 

y obtener consecuentemente una respuesta pronta, oportuna y completa sobre el 

particular, la cual debe necesariamente "ser llevada al conocimiento del 

solicitante", para que se garantice eficazmente este derecho. Desde este punto de 
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vista, el derecho de petición involucra " no solo la posibilidad de acudir ante la 

administración, sino que supone, además, un resultado de ésta, que se manifiesta 

en la obtención de una pronta resolución. Sin este último elemento, el derecho de 

petición no se realiza, pues es esencial al mismo". 

El derecho de petición, es una garantía constitucional que le permite a los 

ciudadanos formular solicitudes respetuosas a las autoridades y obtener 

consecuentemente una respuesta pronta, oportuna y completa sobre el particular, 

la cual debe necesariamente "ser llevada al conocimiento del solicitante", para que 

se garantice eficazmente este derecho.  

Por esta razón, el silencio administrativo no puede ser entendido como resolución 

o pronunciamiento de la administración, ya que éste no define ni material ni 

sustancialmente la solicitud de quien propone la petición, circunstancia que hace 

evidente que dentro del núcleo del derecho de petición se concrete la 

materialización de una obligación de hacer por parte de la administración, - la de 

contestar y comunicar-, que ha sido reconocida claramente por la doctrina 

constitucional. 

Al respecto esta Corporación en la sentencia T-242 de 1993 sostuvo que: 

"La resolución, producida y comunicada dentro de los términos que la ley 

señala, representa la satisfacción del derecho de petición, de tal manera que, si 

la autoridad ha dejado transcurrir los términos contemplados en la ley sin dar 

respuesta al peticionario, es forzoso concluir que vulneró el derecho pues la 

respuesta tardía, al igual que la falta de respuesta, quebranta, en perjuicio del 

administrado, el mandato constitucional."  

Respecto del término que tiene la administración para resolver las peticiones, esta 

Corporación en la sentencia T-072 de 1995 sostuvo de manera clara y contundente 

que: 

"En este momento, para establecer cuál es el término que tiene la 

administración para resolver las peticiones que ante ella se presenten, debe 

acudirse a los preceptos del Código Contencioso Administrativo, al igual que a 

la ley 57 de 1984, en lo pertinente.  

"El artículo 6o. del mencionado código, establece que las peticiones de carácter 

general o particular, se resolverán o contestarán dentro de los quince (15) días 

siguientes a la fecha de su recibo. Así mismo, prevé que, en ese mismo término, 

la administración debe informar al solicitante, cuando sea del caso, su 

imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, explicando los motivos y 

señalando el término en el cual se producirá la contestación."  

… 

"Si bien la citada norma, no señala cuál es el término que tiene la 

administración para contestar o resolver el asunto planteado, después de que 

ha hecho saber al interesado que no podrá hacerlo en el término legal, es 

obvio que dicho término debe ajustarse a los parámetros de la 



 

 

 

 
 

razonabilidad, razonabilidad que debe consultar no sólo la importancia que el 

asunto pueda revestir para el solicitante, sino los distintos trámites que debe 

agotar la administración para resolver adecuadamente la cuestión planteada. 

Por tanto, ante la ausencia de una norma que señale dicho término, el juez de 

tutela, en cada caso, tendrá que determinar si el plazo que la administración 

fijó y empleó para contestar la solicitud, fue razonable, y si se satisfizo el núcleo 

esencial del derecho de petición: la pronta resolución." 

… 

Ya en la sentencia T-242 de 1993, Magistrado Ponente Doctor José Gregorio 

Hernández Galindo se había dicho que: 

"La falta de respuesta o la resolución tardía son formas de violación de aquel" 

(entiéndase derecho de petición) "y son susceptibles de la actuación protectora 

del juez mediante el uso de la acción de tutela, pues en tales casos se conculca 

un derecho constitucional fundamental. En cambio, lo que se debate ante la 

jurisdicción cuando se acusa el acto, expreso o presunto, proferido por la 

administración, alude al fondo de lo pedido, de manera independiente del 

derecho de petición como tal. Allí se discute la legalidad de la actuación 

administrativa o del acto correspondiente, de acuerdo con las normas a las que 

estaba sometida la administración, es decir que no está en juego el derecho 

fundamental de que se trata sino otros derechos, para cuya defensa existen las 

vías judiciales contempladas en el Código Contencioso Administrativo y, por 

tanto, respecto de ella no cabe la acción de tutela salvo la hipótesis del 

perjuicio irremediable (artículo 86 C.N.)." 

 

 

JURAMENTO 

 

 

Bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado con la presentación de la 

presente, manifiesto, que no he interpuesto acción de Tutela ante otra autoridad 

sobre el mismo hecho. 

 

 

PRUEBAS 

 

 

DOCUMENTALES: 

 

Solicito se decreten, practiquen y tengan como pruebas las siguientes: 

 

 Derecho de petición de fecha 17 de diciembre de 2021 

 Registro Civiles  

 Copia simple de cedula de ciudadanía de JOHANA MARYORI ERAZO ROSERO y 

DEIMAR ERAZO ROSERO 

 Copia de sentencia N° 52 del Proceso de investigación de paternidad, del Juzgado 

Promiscuo de Familia del Circuito de Puerto Asís Putumayo. 



 

 

 

 
 

                            

 

NOTIFICACIONES 

 

 

La entidad accionada las recibirá en la carrera 85D No. 46A-65, Complejo Logístico 

San Cayetano de la ciudad de Bogotá D.C., teléfono 6017965150, correo electrónico: 

notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co  

 

Los Accionantes las recibirán en barrio Buenos Aires de Puerto Asís Putumayo correo 

electrónico deimarrosero25@gmail.com y jhoa.rosero14@gmail.com teléfono 

3144333665 - 312 4991842 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

JOHANA MARYORI ERAZO ROSERO                          

C.C. Nº 1.006.844.577 expedida en Puerto Caicedo (P) 

 

 

 

 
DEIMAR ERAZO ROSERO 

C.C. N° 1.006.844.578, expedida en Puerto Asís (P) 
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